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EDITORIAL 

Reunión del Congreso 
y Mensaje del Presidente de la 

República 

En cumplimit-nto de un precepto de 
la Constitucion, hoy á las dos y media de 
la tarde, la Augusta Repreaentación Na 
cional se instaló solemnP.mente en el 
Salón Legislativo, dando cuenta de sus 
actos durante el año económico pa, 
sado el señor Presidente de la Repú, 
blioa, con un Mt'nsaje cvncreto y ele
vado, tendente sólo á realizar el bien 
de la patria. 

El Congreso Nacional inaugura sus 
labores gozando la Nación de la mayor 
tranquilidad interior- y exterior, gracias 
6. la política actual de conciliación, de 
trabajo y de progreso, iniciada por el 
General Sierra como única manera de 
llevar á. cabo su Manifiesto de Coray, 
cuyo primer complemento es, no cabe 
duda, el Mensaje leido hoy ante los 
Representantes del pueblo hondureuae. 

* 
Con el primer dia de un siglo nuevo 

¡ha principiado la Cámara Legislativa 
101 trabajús de este año. Siglo de nn 
porvenir espléndido y lnminoRo, repre
senta ya el mai'iana de la humanidad 
que debe esperar tanto del espirito de 
las leyes nnevas como de la práctica 
IOCil\l y política que los gobiernos y los 

gobernados adopten para realizar el 
bien común. 

Honduras, consagrada por completo 
al honrado trabajo qne dignifica el 
espíritu y alimenta la materia, ha entra
do de ller10 en el campo de la vida inde
pendiente y progresista, y su Gober
nante, haciendo esfuerzos de energia y 
de valor, ll~va en la escuela, en la ca
rretera y en la protección á las indus· 
trias, su voz de aliento á todos los que 
ponen su óbolo por el progreso del país. 

* * 
Publicamos hoy el Mensaje del señor 

Presidente de la Republica y pronto 
nos ocuparemos de las Memorias de las 
Carteras reepectivas. 

L. R. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. RosALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia é Instrucción Pública, 

E. CONSTANTINO FIALLOS, 

~'lEN SAJE 
dirigido al Soberano Congreso Nacio 

nal por el Presidente de la Repúbli~ 
ca de Honduras, General Terencio 
Sierra, el I. o de enero de 1900. 

SE~ORES DrPTJTADOs: 

En cumplimiento de mi deber, por primera 
vez tengo la honra de presentarme ante voso· 

PODER LEGISLATIVO tros á daros cuenta del estado actnal del país 
y de la marcha administr!\tiva durante el 

Decreto núm. 1 
ano que acaba de terminar; pero antes de 
hacerlo, me es grato saludaros respetuosa y 
cordialmente. 

- A grandes rasgos os pondré de manifiesto, 
EL OOXGRESO NACIONAL en el informe que os presento, la situación 

DECRETA: de la República, porque, como bien sabéis, 
á loa Secretarios de Estado corresponde dar 

ARTÍCULO ÚNlCO.-Declárase constitucio- cuenta detallada de todos los actos del Eje· 
nalmente instalado. cutivo, en lo que concierne á sus respectivas 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- Carteras. 
siones, á primero de enero de mil novecien- La tranquilidad de Honduras en los meses 
tos. que han trascurrido de mi administración, 

Alber:to Ucl~e, 1-'rellidente.-:-Jerónir~to Ze- influye notablemente en el bienestar que se 
!~ya, ylcep,resldent~.-A_ntomo R. Rema.- notl\ en todas las esferas sociales, y la con
S!lv~no Lamez.-;- \ alentm Durón.-Oésa.r J. fianza en la conserucion de la paz hace que 
CastJllo.---:Ant~~IO ~[. Rosa._-:-~!. H. Bomll~. la agricultura y el comercio se ensanchen. 
-J. Tomas Id•aquez:-Baslho Chacón.---;-Rl-~ El estimulo para la producción y el tipo 
cardo López.-Marmal Gamero.-Dommgo favorlible del cambio revelan las buenas 
Zambrano.-Uigu;l O. ~ustíli?.-Gregorio condiciones en que ¿¡ país se encUtmtr~_Y 
Reyes.-F. Bertran.-Lu1s Suarez.-Oarlos confirman el hecho de que la exportacwn 
Q .. Bueso.-,Carlo~ T~rres.-~I. Bueso.:-T. excede notablemer.te á la importación, sobre 
Mualda.- 9orne~1o .~ ¡¡lle.- Rafael Rtvera todo si se toma en cuenta q•e la moneda de 
Retes.-Jose Ma~l!l \ tl~afranc,a.-F .. Bueso. plata de las naciones del Centro y Sur-Amé· 
-Eduardo Martmez Lopez, Secretano.- J. rica en donde relativamente al oro tiene un 
Isaac Reyes, Vicesecretario. val;r depreciado, al circt2lar en Honduras, 

Al Poder Ejecutivo. reco~ra su ea~mi.ción con perjuicio de nues~ 
P ta to P bl . tra nqueza. or n : u 1queee. 

'l't'gucigalpa: l." de enero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Desracbo de 
Helaciones Exteriore~, encargado de de Go
bernación, 

CÉsAR BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

J). FORTfN. 

• • ~ * 
La política interiói' no ha presentado niu· 

gún eatropiezo, lo q_oe ea muy n&tt~ra.l, por. 
que es politíoa de paz, de conoiliacion, de 
orden y de libertad: no se t.Qleran abueoa; 
pero tam¡>Qco se persigue á nadie ui se aujeta 
á ning•tno Á diapoaíciones preveQtivas por 
divergencia de ideas políticaa. Todos los 
hondurei'loa gozan de las mismaa garaotias, 
de igual• oonsidera.eiones y de la protección 
de las le¡ee. 
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Los pueblos viven c>onsagradoe á sus ocu
paciones ordinarias, convencidos de que el 
trabajo honrado es el único medio con que 
se pueden satisfacer las necesidades presentes 
y tener fondos en reserva para las futuras 
exigencias. Esta tendencia 31 b·abajo y al 
ahorro PS muy plausible y e-s prenda segura 
para la con~erVftr-ión del ordeu. Mis esfuerzos 
se encamin!l.rRn á que este bien inapreciable 
se mantenga sin alteración alguna: son cono
cida~ las fn nest!ts consecuencias de los traa
tornos públkos, los cuales afectan pro:f•mda 
mente los intereses gener!l.les del p11ís y los 
de los particulares. 

Estáii! al tanto de lo lliseminado de nues· 
tra pobl>tción y de las dificultades para la 
vigilanci~ que las autoridades tienen el deber 
de ejercer sobre l~>s apartadas viviendas de 
nuestros campesinos, y de que, gracias a su 
honradez, e·te género de vida no da OCRRión 
á repetidos (lesórdenes. El! mi parecer que 
deberían darse mayores facilidades para la 
creación dll municipios, a efecto de que ll\S 
fuerzas diseminadas de los moradores de los 
campos puedan acumularse en pro\"echo de 
la moralidad, de la instrucción popular y del 
progreso material. 

Las autoridades municipales, las de distri
to y departamentales desempe!'lan sus funcio
nes con regularidad y atienden con más 6 
menos celo las circulares, órdenes é instruc. 
ciones que se les comunican por el superior. 
El Ejecutivo apoya y protege aquellas en el 
ejercicio de eus atribuciones y lee proporcio · 
na, por otra parte, los auxilios que á su 
juicio necesitan para el mejoramiento de 
Jos pueblos. 

Comprendiendo la importancia de la Esta
dística, se ha procurado dar una forma útil 
y positiva á los datos que se obtienen, ha
ciendo formar cuadros de importación y ex
portación en general, de exportación agrícola 
y de minería, del movimiento de población 
y de la criminalidad. 

La <idministración de justicia contribuye 
eficazmente al sostenimiento del orden pú
blico, y relacionandoso próxima ó remota 
mente con todos 108 intereses sociales, lo 
mismo que con los derechos pri\"ados, os in
formo en s!'guida Llllla situación en que ac· 
tnalmente se encuentra. 

Los Tribunales, atenuida su organización 
legal, ejercen sus funciones en armonía con 
Jos fines pard que fueron creados, obrando 
siempre con absolut>\ independencia; de mo
do que la di visión de los poderes públicos es 
nna realidad en Honduras: cada cual se man· 
tiene en la órbita de sus facultades, y sólo 
guardan entre sí las relaciones indispensables 
íi. la unidad del poder; y l<l Ejecutivo, en 
cumplimiento de su deber, proporciona á 
los Tribunales los medios que necesitan para 
el desempe!lo de su alto encargo. 

Por la índole tle nuestras institucion~e, 
esencialmente democráticas, predomina en 
las leyes secundari11s la tendencia. á la uni
dad de fneros, como lógica aplicación del 
principio do igualdad; y aunque por la 
naturaleza particular de ciertas condiciones 
sociale-s, y por determinados fines, se han 
instituido algunas jurisdicciones especiales, 
como la militar, lo cierto e-s que éstas proce· 
den ordinariamente con subordinación 1\ loa 
Jueces superiores del orden común. 

Separa.da en lo posible la jurisdiP.ción ci
vil de la penal, diviuido así el trabajo, se 
acelera y perfecciona el estudio de los asun· 
tos, se e-xpedita el curso de las causas, se ga· 
rantiza más el acierto en las resoluciones, y 
la justicia esta mejor atendida; y como la al
ta Corte tit>ne la suprema inspeccióu sobre 
Joe interiores, oportunamente se previene y 
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reprime toda clase de abusos; la disciplina ju· 
dicial se afianza y se asegura la marcha re 
guiar de todos los Tribunales. 

Comienzan á ensayarse Jos Códigos últi· 
mamente promulgados, y mediante una ob
servación atenta y reflexiva, se comprendera 
si corresponden A las necesidades, a los inte
reses socic.les, á las costumbres, á. las tendeD· 
cillS y al grado de cultura del país; porqlle, 
como bien sabéis, no hay instituciones abso
lutamente perfectas; las mejores son las que 
más cuadran con el modo de ser e11pecial de 
los pueblos á los cuales se aplican. 

Los establecimientos penales, que son un 
veNadero complemento de la justicia social, 
neceRitan en Honduras una reformll comple
ta. Aun no se ha adoptado un sistema pe· 
nitenciario que llene, siquiera medianamen· 
te, los legítimos fines de la justicia: nuestras 
cárceles apenas responden á la más imperio 
sa necesidad de la represión de los crimina· 
les; reiJuciém1ose ésta, en lo general, a la si m 
pie privación de la libertad, con ligeras (Efe. 
renciaa de tiempo y de lugar, según las pe
nas impuestas, en relación con la naturaleza 
de las transgresiones y con las circunstancias 
personales de los de!incuentes. Y siendo de 
tanta importancia y trascendencia el castigo 
de los delitos y la rehabilitación de los cul
pables, en consonancia con loa verdaderos 
intereees sociales, cada día se siente más la 
apremiante necesidad de fundar estableci
mientos penitenciarios que física y moral
mente cpnduzcan al fiel cumplimiento de la 
justicia, para desagravio de la sociedari ofen
dida y para la corrección de los que han te. 
nido la desgracia de delinquir. 

En materia de Fomento, la acción admi
nistrativa es bastante lab0riosa: se atiende 
con esmerada solicitud y liberalidad al co
mercio, a la agricultura, á las industrias en 
general, a las vías de comunicación y ¡\ toda 
clase de obras públic11s que tienden al me
joramiento material del pais, en cuanto lo 
permiten los recursos nacionales. 

El comercio en la parte norte de nuestro 
territorio ha aumentado, sin disminnció'l del 
que se hace en el resto dt~ la Repúbli
ca. Nuestras importaciones se estiman en * 1.600.000; es probable que alcancen el 
valor de $ 2. 000.000; pero nuestras ex por· 
tacíones exceden de t; 4. 782.000. Estas ci. 
fra.s son poco considerables atendidas la ri· 
queza y la población; mas relativamente ha· 
l~gadoras bajo el punto de iiata econbmíco. 
Por esta razón lll crisis monetaria y la baja 
del café no nos han afectado sensible meo te. 

Ante;; de ahora loe agentes de CGmercio de 
casas extranjeras raras veces se presentaban 
en HonJnras; hoy visitan con frecuencia 
nuestro país y regresan satisfecho.:; y esto se 
debe á la buena situación comercial y á 111. 
honradez de loa comerciantes hondurellos, 
qne no abusan del crédito de que disfrutan. 

En diferentes departamentos la agricultura 
se tlesarro1la á satisfacción. En primera 
línaa figura el cultivo del banano cuyo con
sumo en el mercado de loe EK ULT. es cre
ciente. 

Ocupa ('! Eegundo lugar el ta.b~t.co, que 
poco ha I!Olamentc se culti\•aba en üopAu y 
actu¡.¡lmente ya comienza á producirse ,¡e 
buena calidad en otros departamentos: la 
c?mpetencia y lll demanda rnejonm\n el C'Ul
ttvo y entonces se dt.rá salida, sin limitación, 
~t! excedente del consumido en Centro-Am&
riea. Notables son los buenos re~ultadoa de 
la libertad de esta industria; ea cierto que 
han disminuido las rentas que proporcionaba 
el monopolio de este ramo; pero en cambio 
ha daJo aumento á la riqueza pública é indi
rectamente será beneficiado el Fisco. 

La ganadería tomó incremento después de 
haber decaído por falta de mercado. Ac-

tualmente la principal exportación pecuaria 
se hace á Cuba. Como resultado de la bue
na demanda vendrá la mejora de las razas y 
del precio; y con la fornladón de potreros 
de repasto anmentará la especie. 

Los productos de la industria minera ocu
pan el primer puesto en los artículos de ex
portación. Se han establecido nuevas em
presas de minas, y otras están eu via de or
ganizarse. El capital extranjero que tome 
en cuenta estos detalles empleará sin dnda 
sus recursos en perspectiva del negocio, so
bre todo el' la seguridad de que se cuenta 
con el apoyo Jel Gobierno. 

Las naciones que han obtenido los gmndes 
beneficios de u n11 avanzada ci vilizaéión se 
han esforzado en multiplicar y mejorar loa 
caminos, por ser un poderoso elemento para 
el desarrollo de toda clase de intereses y 
para satisfacer las necesidadts sociales de la 
vida, acortando el tiempo y la distancia. En 
Honduras ea muy imperiosa la conveniencia 
de secundar este laudable ejemplo, tomando 
en consideración las distancias que separan 
nuestras poblaciones, las condiciones topo. 
gráficas de nuestro suelo y el escaso número 
de habitantes que lo pueblan. Esta última 
circunstancia hace Sllntir también la necesi
dad de facilitar y proteger la inmigración 
honrada y laboriosa, que con sus esfuerzos 
pueda contribuir a mejorar y hacer más 
prospero al país. 

El Ejecutivo procura, para llegar á ese 
fin, que se cumpla activa y enérgicamente 
la Ley Orgánica de Caminos decretada el 
:25 de marzo último. A ese efecto ha hecho 
que se practiquen las calificaciones que sir
ven de base a la respectiva contribución 
que éata se haga efectiva y que ingrese á l~ 
Tesorería especial creada por la misma ley. 

Naturalmente estas gestiones han trope· 
~ad? con. varios inconvenientes, ya por la 
mdtferencta con que se ven las mejoras ge
nerales que no ofrecen de una manera in
mediata un ben~ficio individual, ya por la 
falta de proporcionalidad, que nunca es po
sible establecer con absoluta exactitud; pero 
la constancia en el cumplimiento del deber 
reuce toda clase de obstáculos, y poco á poco 
l~s fondos se van reuniendo, fondos que, 
d1eho sea de paso, se manejan con la mejor 
y m~s económica dirección. 

Del 15 de abril á. la conclusión del 
ano económico los ingresos ascendieron a 
$ !3.101.40!, y los egresos á ti 5.3'.!7, quedan
do una existencia de ' 77-l.40f. 

Los caminos se han reparado en su mayor 
parte ~n los departamentos de Intibucá 
~ant~ Bárbara, _Colón, Cortfs y La Paz. S~ 
hmp1aron parCialmente los correspondientes 
á Cholute-ca, O lancho, Valle, Coma yagua, 
Y oro é Islas ele la Bahía. Se tiene informes 
de que en loa departamentos de Gracias, 
Copán y El Paraíso ha habido injustifictsble 
negligencia á este rePpecto. 

S~ bar; hecho eatu~ios de llltevas vias por 
los mgen1eros del Gob1erno y én la actuali
dad están puestas al servicio algunas de he
rradura y se construyen •:onforme á la ley 
de la materia las carreteras que de esta ca
pital parten al Sur y al Norte; asimismo las 
que pondrán en comunicación á La Espe
ranza con Gracias y La Paz. 

Con relación a puentes, se han realizado 
las siguien ~t-S mejoras, ya cou fonllo.¡¡ nacio
nales, ya do lo3 municipios: en el dep~trta· 
mento Je 'fegucigalpa se refaccionaron el de 
Hernando López y dos de Los J u tes y el 
del Oancique, en el depart~mento de '::hmtA 
llárb~ou: se construyeron en este último tre8 
puentes de mampostería, uno en Intibucá 
dos de marlera en Colón y uno de hama~ 
en Oomayagua. 
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Como ea notorio, la contrata del ferro~a
rril interoceánico, que aprobasteis el cinco 
de abril de 1897, comenzó á cumplirse por 
ambas partes, y aunque parecía que no iba 
a entorpeceree el curso de la obra, en abril 
de 1898 loa trabajos de la construcción de la 
línea férrea se suspendieron con el motivo, 
é. mi juicio aparente, de la guerra entre loa 
Estlidos Unidos y Espal'!a. ~Ii antecesor, 
funrláudose en las razones que ya conocéis, 
demandó 1~ formación del arbitramento es· 
tipulaL.'l a fin de que se declarase la viola
ción de la contrata y rf:sol ver deapués eobre 
la caducidad de la misma ó entrar en nuevos 
arre.,.Joa. En este estado de la cuestión se 
inauguró el Gobierno que presido, y el Sin
dicado por medio de su reoresentante inició 
otras proposiciones para sustituir la primera 
contrata que juzgaba impracticable. Las 
bases que se han venido discutiendo permi
ten esperar que se llegará á un arreglo razo. 
nable y conveniente para las dos partes. 

El •relégrafo, el Correo, la Escuela de Ar
tes y Oficio!', la Litografía Nacional y la Ca
sa de Moneda, dependencia del Ramo de Fo
mento, se sostienen y mejoran. 

El total de las líneas existentes telegráfi
cas da la cifra de 3.18G millas y ~e han 
abierto seis oficinas más, siendo el total de 
155. Se ha restablecido la Esct.ela Telegrá
fica en esta capital. Se han pedido materia
les telegráficos en considerables proporciones. 

El sen-icio del Correo es regular. Se ad
hirió Honduras a la Convenrion de 'Vash
ington después de dis•1elta la Federación; y 
aceptó en consecuencia algunos servicios in
ternacionales estipulados. 

La Litografía Nacional continúa sus tr!l.
bajos y el establ~cimiento ha recibido la me
jora.de un motor eléctrico para una prensa 
rápida. 

La partida de obras particulares ha bajado 
en la Escuela de Artes por el aumento de 
trabajo oficial. 

La Casa de Moneda ha acunado la suma 
de$ ::21.734.06. Comparada ésta con la del 
afio fiscal de 97 da una diferencia en contra 
que asciende Á t 14-.642.83. Como la ex
portación de la plata no tiene gravamen, y 
además la que producen nuestras minas 
eontiene oro, el comercio prefiere mandarla 
al exterior. Se ha pedido ya cantidad sufi
cient~ de los materiales para el laboratorio y 
para la acul'!ación, lo mismo que los apara
tos para separar el oro de la plata. ~on este 
procedimiento tendremos mayor cantidad de 
metal disponible para el trabajo permanente 
del Cul'!o. 

Despues de haberme referiuo á los progre
sos materiales en Fomento, paso á tratar del 
imJlortante Ramo tle Instrucción Pública. 

El adelanto moral é intelectual tienen por 
base la educación v la instrucción, elemen
tos principaleil de ·un Estado bien organiza. 
do. El Gobierno com1Jreude esta verdad y 
pontlrá toJos sns esfuerzos por convertir t'!_n 
practica las teorías en que se fnnda? los Tn?· 
to•lns emple-J.dos ¡.nm tener un sat1sfactono 
re;¡ultado en los establecimientos de e!ISe
flanza. 

La eoClH~la primaría ea el punto de donde 
parten las espenmz~s Jel porvenir social. 
Allí h! donde deben formarse convenien
temente el coi·azóu v el cerebro de los ciuda
danos, incnldn,loks lo~ principios morale~ y 
de la ciencia para 8U propio bien y pan~ b1e11 
de la Patria. 

La en~el'lanza ~ecu nuaria ó intermediaria 
merece también cuitb.•los especiales, porque 
forma la segunda etapa intelectual del hont
bre de estudios. De aquí sale más ó menos 
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apto para las carreras profesionales, y sus co
nocimientos han de estar basados en la expe
riencia y no en teorías que distraigan inútil
mente su inteligencia. 

Las Facultades de Jurisprudencia y de 
~fedicina han recibido impulso adecuado pa
ra dar mayor realce a los Abogados y :Médi
cos de Honduras; y juzgo que con los progra
mas últimos para la primera y el anfiteatro 
y la policlínica para la segunda, habremos 
adelantado notablemente en la enseflanza 
profesional. 

Durante el ano fiscal se ha pagado: 
Ensel'lanza Primaria ......... t 50.805.20 

Secundaria . . . . . . . 34.370.92 
Profesional . • . • . . . 18.869.24 

Gastos \'arios................ 7.668.05 

Suma ................. $ 
El rezago Mciende á ........ . 

111.713.41 
37.854.86 

Total ................ , . * 149.568.27 
El número de escuelas primarias es de 715, 

con asistencia de 29.690 alumnos; el de las 
intermediarias 15, alumnos 718; y el de las 
de ensenanza profesional 3, concurriendo lOS 
alnmnos. 

La eficacia de la acción administrativa no 
depende sólo de los buenos principios que el 
Mandatario profese y de sus nobles y elevados 
propósitos; depende, principalmente, de los 
recursos y elementos con que cuente para 
que aquella llene su fin de uua manera cum· 
plida: el engrandecimiento y prosperidad del 
país. Por este motivo nunca será excesiva 
la atención que se preste á la Hacienda 
Pública: la organización general de ésta, la 
regularidad del mo>imiento rentístico, la 
correspondencia armónica de las administra
ciones locales con el centro común, la inte
gridad en el manejo de los fondos y su legí
tima inversión, son, pan~ mí, objeto de espe
cial preferencia. 
· El mecanismo en el servicio necesita, en 
mi concepto, importantes reformas fundadas 
en la unidad de aeción, en la efectividad del 
mando jerárquico, en la jivisión del trabajo 
en las oficinas superiores, y en una clara y 
precisa determinación de las atribuciones de 
cada empleado de hacienda. 

El mo>imiento en las rentas ha seguido su 
curso norm!!.l; mas, para que su producción 
sea mayor, ~>s preciso atenderlas en otra for· 
ma y regularizar el cobro de los derechos 
aduane rol'. 

Aunque entre el centro y sus dependencias 
hay la subordinacióu debida, se resiente el 
servicio por falta c.le un sistema uniforme y 
sencillo de contabilidad: se necesita que en 
cualquier momento se pueda dar con exac ti· 
tud un dato parcial ó general tle la situación 
rentística. Para el efecto deberían simpli
ficarse aun más hu! operacione8 en las oficinas 
departamentales, de suerte que personas hon
radas y acti\·as, aunque no po.~t'!yesen mayo
res couoci míen to~, se basten por sí solas ron 
un personal JímitaJo. 

Para el manejo Ílltt>gro de la's rentas se 
ha u tomttdo en e u en ta lo~ informe~ ,. al\ tece
tlentes personales d€: los llamados ll servirla~. 
se e:xigen las fianz<>s determinarla¡¡ por ¡,. ley 
y se ejerce la vigilancia posible sobre ~us 
actos. 

Las erogaciones se h11n hecho de conformi
dad con d Presupueato y leyes, procurando 
economias v atendiendo á !<ls más urgentes 
necesidades. 

En loi! ane..i:os 1 y 2, que ha formado la 
Dirección General de Rentas, aparece en el 
primer semestre un exceso contra el Presu
puesto de • :.?0::2.1-H.SG. Eri el seguntlo se-
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mestre una economía en favor, con relación 
al Presupuesto, de • 116.477.72. 

El resultado de las cuentas durante el atlo 
económico pRBado se encuentra anexo á este 
Mensaje. El primer semestre corresponde á 
mi _antecesor. En el segando semestre ha 
habido$ 23.398.22 de aumento en el activo, 
y ti 42.905.40! de disminución en el pasivo: 
ó sea un beneficio de • 66.303. G2i de 1. o de 
febrero á 31 de julio del ano próximo pasado. 

lJe tiempos anteriores han >enido figuran
do unas cuentas nominales en el activo que 
deben excluirse porque l!O tienen valor algu
no; y son las de Anticipaciones, Deuda In
terior Anticipos, Ahorros de tJuaruición, 
Billetes del Tesoro y Billetes Territo1·iales, 
que en conjunto arrojan la suma de ..•• * 470.914.62. Las cuentas de Anticipacio
rleS y Deuda Interior A ntidpos, son errores 
de contabilidad; pues representan uinero 
pagado por deudM de Gobiernos anteriores, 
sin formar previamente el crédito. La cuenta 
Ahorros de Guarnición ea otra flllta en la 
contabilidad, porque no se tuvo el cuidado 
de trasladar el saldo acreedor de las operacio
nes del ano anterior y ee efectuó el pago sin 
formarse el crédito. Los Billetes del Te<~oro 
.V Territoriales no tienez¡. aplicación alguna 
en ia actualidad; v es conveniente inuti
lizarlos. 

En el pasivo aparecen $ 376.02 como saldo 
de la cuenta de Platas Brutas; esta es utili
dad que resultó de la acunación, y que debió 
haber entrado en Caja, cancelándose la 
operación. 

Como os he manifestado, la paz en Hon
duras la considero estable; pero para sostener 
en el interior las instituciones y el orden pú
blico, si fuere alterado, así como para defender 
la integridad del territorio, la autonomía y el 
honor nacional, el Ramo de la Guerra ha 
sitio, también, objeto de especial atención 
para el Gobierno. 

Un pala bien constituido ha de pasar sin 
violencias y sin dificultad, del estado normal 
al estado de guerra. A este fin se encamina 
la acción del Ejecutivo. 

Tenemos organizadas nuestras milicias en 
número respetable, compuestas de ciudada
nos honduret'!.os, en generlll, acostumbrados 
á las privaciones y fatigas de la campana; y 
con motivo de las paradas dominicales mejo· 
ran eo instrucción y disciplina v adquieren 
e;;e espíritu de cuerpo .-lesarroilado por el 
compal'lerismo. 

Se han hecho algunos peLlidos de elemen
tos para dotar mejor nuestros almacenes de 
guerra y reponer las pérdidas ocasionadas 
con las re\'oluciones aGteriores. 

Ilouduras no tiene dificultades, en la ac· 
tualirlad, que ocupen seriamente su atención 
cou referencia al exterior: se encuentra. en 
completa p;;z con las demá~ Repúblicas de la 
América Central y en la mt>jor armooia con 
los otros paí~es que con ella se relacionan. 
Su política para cou las demás naciones es 
arnistoda y conci!iauo•·a, como lo .. xige el 
interé3 úúlllÚu y lo aconsej:1 la ci~ilización. 

Al a:we111le,· al Poder •¡ne ejerw, los Go
bernau te:~ •le Centro- Amé ri··:l, por distintoa 
medio~, me han hecho ~ineertlt> felicitacio
nes, siguiticántlome frat~'rllales ~impatías y 
el propósit11 ole seguir eulti\'atlllo la:~ más 
cordiales V ami~tosas relacione~. sentimi<.>ntos 
tí que mi Üobierno coHresponrll:' t!On la lealtad 
y buena fe que tlemanda la natnral concordia 
que tlebe exí.;tir entre pueblo~ >ecinu~ J her
mano,; que por üi..-ersas raz•mes et~tán llama· 
dos á perm<ouecer uni,Jo3, alej11ndo siempre 
todo motivo tle ~liaitlenci~~o, qne nn puede 
haberlo, manteni[·nuose dentro tle los límites 
de los intereses y aspiraciones impersonales. 
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Los demás Gobiernos de la América y los 
de Europa también me han honrado con 
distinguidsa muestras de cortesía. 

Algunos Gobiernos americanos y europeos 
han acreditado, cerca del de Honduras, Le
gaciones con residencia en Guatemala; á 
aabor: Alemania, Bélgica, Espafla, Estados 
Unidos de América, Francia, Gran Breta!ln, 
Italia, :Méjico .v Venezuela. Estas Legaciones 
generalmente sirven de intermedio para soste· 
ner lae buenas relaciones de amistad que unen 
á esta República con loe mencionados países. 

Para alejar toda duda que pudiera surgir 
eobre la validez del Tratado general celebra· 
do entre Honduras y Guatemala, el 10 de 
marzo de 1895, nuestro Encargado de Nego· 
cioe Doctor don Angel Ugarte celebró una 
Convención declarando su vigencia. De he
cho está. vigente también el de igual na tu· 
:raleza celebrado con el Gobierno dE~ El Sal· 
vador por observar la reciprocidad que exige 
el comercio de ambos países. 

Hace poco que fué recibido en audiencia 
pública el Doctor don Fernando S:l.nchez, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo· 
tenciario del Gobierno de Nicaragua, acredi· 
tado para llevar {\ su debido cumplimiento 
el Tratado de límites celebrado en anoa an
teriores por los representantes de ambos paí-
888; y, como era de esperarse, hubo perfecto 
acuerdo en el nombramiento de In Comisión 
mixta, para trazar definitivamente las res
pectivas líneas divisorias; y en la organiza
ción del correspondiente arbitramento para 
loe casos previstos. 

Las negociaciones comerciales, las agríco· 
las y la industria minera sirven de ocasión 
para que haya en este pais una afluencia 
constante de extranjeros; sucediendo que, 
cuando entre éstos y )os naturales no hay IR 
circunspección y prudencia necesarias, sur
gen con frecuencia conflictos que originan 
enojosas reclamaeiones; en las que, por más 
qne se ventilen con los mejores procedimien
tos, Honduras lleva siempre la peor parte, 
como sucede á todas )as naciones relativa
mente débiles, p~:m1 cuya defensa y vindica· 
ción no bastan el derecho y la más evidente 
justicia. 

Afortunadamente, durante el ejercicio de 
mi Gobierno, no ha sobrevenido ninguna di
ficultad de esa esp~ie; pero he tenido que 
intervenir en el arreglo de reclamaciones mo
tivadas por sucesos anteriores. 

Por la detención de la goleta. inglesa "Lo 
ttie May" y el arresto de su patrón E. Bod-
den, acaecidos en Roatán el ano de 1892, el 
Gobierno de la Gran Bretana reclamó una. 
indemninción, considerando ilegal y arbi
trario el procedimiento de la autoridad hon
durena; mas como el Gobierno de este país 
juzgaba infundada la demanda, siendo así 
que el Capitán de la goleta había delinquido, 
y por lo mismo estaba sujeto á \as leyes de 
Honduras, hubo necesidad de someter el 

RRPUBLIOA D:B HONDURAS 

La reclamación hecha por el Ministro ame· 
ricano por violencias ejecutadas por loe sol
dados durante la Tevolnción de 1897 en la 
per11ona de Tomas F. Belden, pidiendo la in· 
demnizaci6n de t 20.000, esta tramitándose, 
y por el curao que lleva es de esperBrse que 
tenga un éxito f¡¡vorable para Honduras. 

Ultimamente, y con motivo de la muerte 
violenta de Mr. Frank S. Pears, ocurrida en 
San Pedro Sula á fines de enero del ano re· 
cién pasado, el Gobierno de Washington ha 
dirigido formal reclamación al de esta Re· 
pública; pero las amistosas relaciones que 
median entre loe dos países, y la buena dis
posición en que se halla la familia del difun· 
to Pears, hacen esperar en que esa dificultad. 
cesará, especialmente si se atiende á que los 
particulares interesados han prescindido de 
todo reclamo. 

En diciembre de 1898 l!e acordó que Jos 
cónsulEis nombrados por la República Mayor 
continuaran en sus funcionet!, mientras se 
hacian los nombramientos en las personas 
que este Gobierno tuviera. á bien; y al efecto, 
se han extendido varias patentes consulares. 

* * 
Esta es, brevemente descrita, la. situación 

del país y su marcha administrativa, que 
apreciaréis mejor en vista del informe deta· 
liado que os presentarán los honorBbles Se
cret¡¡rios de Estado. 

Ya conocéis por E>Sta ligera resena mis 
ideas y propósitos, particularmente en lo que 
concierne á la administración pública. 

A vosotros corresponde juzgar la conducta 
oficial que someto á vuestra consideración, y 
encaminar el país por la senda del orden, del 
progreso y de la libertad, dictando con vuestra 
sensatez, ilushación y patriotismo las deter
minaciones que mejor conduzcan á realizar 
tan caros fines. 

Vosotros, senores Diputados, comprendéis 
mejor que yo, que la bond~d de las leyes no 
consiste eu su multiplicidad; sino en que, 
siendo de fácil aplicación, se armonicen coú 
las necesidades y con los legítimos intereses 
del Estado. 

Deliberad, pues, dotad á la Nación de 
disposiciones que aseguren mejor el porvenir 
de la patria, que, por lo que á mí toca., estoy 
dispuesto á cumplirlas y hacerlas cumplir. 

Tegucigalpa: 1. 0 de enero de 1900. 

T H.RENOIO SIERRA. 

CON TEST ACION 
del señor Presidente del 

Congreso 

asunto al conocimiento y deci;;,ión de un ar- SR~OR. PRESIDENTE: 

bitramento, el cual se organizó y funcionó El Cong::eso Nacion 111 ha escuchado con 
en la República de Guatemala. El laudo re- satisfacción vuestro importante 1\fen¡;aje, y 
enltó desfavor~ble pa,ra este Gobier~o, al qye cnantlo lo haya considerado en todos sus de 
se declaró obligado a pagar por \'la tle !ll· talles o_j dari la rlebitla contestación. En 
dem~ízac!ón hl s~ma d~ .!: 25~; ci~n pam. el nombre de este Alto Cuerpo tengo el honor 
prop1etar10 de b • L~t~;1e ~ay y c1en_to cm· de corresponder r~>spetuosl\ y cordittlmente 
cuenta para el Cap1tan li •. Bodden, mdem· vuestro saludo. 
nización que st> S:\tisfizo. u 1· ¡· · 'b · · · . ¡ ¡y~e( !ante una po 1ttca h eral y ampha, de 

La. recl~mac!o.n hecha por el Go~terno paz y conciliación, habéis asegura,lo en el 
amencauo a sohcttud .~e la setlora Luctla A. país el onl<m, ¡"' tranquilidad y !a liberta•l. 
Otery por la dt't!'UCIOll del vupor "Joaeph l Como (Joberruwt~> como Jefe ·1~ la N"acilln 
Otery ,Jr." y perjuicios e1.1 el n'o'gocío_ de fru decia muy bien: t¿dos los hon•lurelio3 go~ar; 
ta, fue ar~egl~tdll por la sum!l de. % :!.:)llQ oro, de las mt~mas garaHtías, de igualP8 •·oueide 
qut~ se esta. pagatHlo en meusua1Hiade8. 1 raciones y •le la prute•~ción .le- las le'l(·s. 

La rechtmacion ·'Aiice Van" fué satisfac- El Con~reso, Bl'flor Presidente-, 11precia 
tori~n~ente terminada ?O~I las explic~~iones 

1 
cuanto habéis hech_o ¡.cr elll•ldanto tle nues

auw\UliLnula¡ por el llu:uatro de Ju~tlCI•I. • tr11 pequeOa patna. Partit:ulurmente, me 

consideraré digno del horor que tres veces 
me ha dispensado, si logro estrechar más, si 
cabe, la buena amistl\<l entre loi! Represen· 
tantea de la Nación y el digno Jefe del Es
tado. 

ALBERTO U CLÉS. 

Tegucigalpa: l. o de enero de 1()00 

AVISOS 

El !nfra.scrlto, Administrador de Renta.s del de
partamento de Santa Bárbara. hace saber; que i'ls 
seilores R. Burbank, S. W. Brwerman, H. H. 
Schaff y A. Sampson, han denunciado ante esta 
Administración un terreno denominado "Boca de 
QueLrada Grande," en jurisdicción de los Municipios 
de Macuel!zo y Quimistán, en el circulo de e~te úl
timo nombre, cuyos límites son: al Sur, con terreno 
nacional que ha denunciado el Doctor Rutlno ~. 
Baker; y al Norte, Este y Otste, con terrenos na
cionales, lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de :ey, agregando que el terreno en 
referencia con~ta como de una legua cuadrada de 
extensión, poco mils 6 menos. 

Santa Bárbara: 21 de noviembre de 1899. 

JUAN de D. DIAZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partameuto de Santa Bárbara, hace saber que el 
ei'ior Llber at0 Madrid ha denunciado ante esta 
Administración un terreno denominado ''El Sui
Lal," "R8ucho Quemad0" y "El Dantnl," sito ~n 
jurisdicción de San Francisco de Ojuera, de este 
círculo, cuyos límites son: al Norte, con terrenos 
naclonale~; al Este, terrenos de don Fulgencio Ro
dríguez, llamado •·Peila Blanca," y de don Román 
Mufioz, llamado ''Monte Quemado," que según 
datos alÍn no han adquirido el título respectivo de 
este último terreno; al Sur, con terreno denunciado 
por don Anselmo Rodríguez, Jenominado "El Na
ranjito,'' y al Oeste, con terrenc>s nacionRlcs, si~:ndo 
su extensión de novecientas hectáreas aproximada
mente, propio para la agricultura y la crlunza de 
ganado; lo que se pone en conocimiento rlel público 
para los efectos de ley. · 

Santa Bárbara: 26 de diciembre de 1899. 

1-1 JC.A.N de D. DIAZ. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de 6anta Bárbar:t, hace saber: que el 
senor don Fulgencio Rodríguez y sus sobrinos 
Norberto y Estefanía Pineda y Bríglda Rodríguez 
han denunciado ante esta Administración un terreno 
denominado •·Los Anlccs," sito en jurisdicción de 
San Francisco de O juera, de este círculo, colindando 
con el sitio de "Pefla Blanca," de propiedatt del 
denunciante y con el de don Román M:uñoz; y por 
los otros dos rumbos con "Montaña del Suital," 
cuya extensión, aproximadamente, es de cuarenta 
manzanas, propias para la agricultura y la crianza 
de ganado; Jo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. 

Santa Bári.Jnra: 26 de diciembre de 1899. 

1-1 JUAN de D. DBZ 

Licitación 
La Juutl\ de Agua y Luz Elé·~tricl\ acordó 

en ~esión t•Xtra.ordina.rill del tlía Je ayer, 
saC'ar .\ licit>tción el t>st .. blecimiento de alum 
bra•lo eléctrico de estt~ ciudad v Uomayagüe
la, lo que se poue en u()ticia de los interesa
dos para qne eu el t~rminn de n:intP dias 
ocurran eou atts propnPstail. 

Tegucigr~lpa: H tlt' diciembr<J •le 189~•. 
El Secret11rio de la .Junta. 

P. GOMEZ. 
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